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CONSIDERACIONES  
 

El Despacho de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., procede a revisar 

la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, en la cual se evidencia 

que no se tuvo en cuenta las retenciones efectuadas a la parte demandada. 

 

Por lo anterior, se procede a realizar la revisión de la liquidación del crédito y se 

incluirán las costas procesales. 

 

Se adjunta al presente auto, relación de títulos judiciales. 32RelacionTitulos.pdf 

 

 

 

Así mismo se ordena la entrega de depósitos judiciales a la parte actora 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERTqCus5kGZMm_B3eDTLuB4BfvOK1o9eET6zpEk09AsmcQ?e=akXxdq
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En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito realizada por el Despacho hasta el 

24 de octubre de 2022, por lo expuesto en la parte motiva.. 

 

                                                   AD 

Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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